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Así, en el informe anual de 2020 se hacía referencia a la falta de climatización en el centro penitenciario de 
Sevilla II. Una situación que se reproduce en el resto de centros que no han adaptado sus infraestructuras 
para dar solución a los meses del año donde, tanto el frío como el calor, inciden en la vida diaria de las 
personas que cumplen condena y en la de los profesionales de los centros penitenciarios.

Consultada a la SGIP sobre esta situación nos informaron de la aprobación del Plan de Infraestructuras y 
Equipamientos Penitenciarios con el objeto de homogeneizar las condiciones de habitabilidad, salubridad 
y seguridad, que permitan alcanzar un estándar de calidad y prestación de servicio público en el desarrollo 
de la actividad penitenciaria y que pretende renovar instalaciones obsoletas, adaptarlas a los cambios 
normativos, de manera que contribuyan a un ahorro y mayor eficiencia energética.

Asimismo en 2020 se recibieron en nuestra Institución escritos de queja de personas de origen extranjero 
que se encontraban cumpliendo penas de prisión en nuestra Comunidad Autónoma y que solicitaban 
nuestra intervención por diversas cuestiones como carencias en la atención de sus Misiones Consulares, 
ayudas por su situación de indigencia o respecto a las dificultades para acceder a destinos productivos por 
encontrarse en situación de irregularidad administrativa.

En este último caso, se encontraban los promotores de los expedientes de queja 21/4777, 21/5770 y 
21/5774 , internos de origen marroquí y con destino en el CP Sevilla II, que manifestaban que pese a que 
tenían asignadas tareas de apoyo en el centro no se concretaban sus altas en Seguridad Social por su 
situación administrativa, al carecer de NIE físico.

Consultada la SGIP, nos trasladaba que se “han realizado consultas a la Entidad Estatal de Derecho 
Público Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo y les han trasladado oficio del Subdirector 
General de Afiliación y Procedimientos Especiales de la Tesorería General de la Seguridad Social (de fecha 
octubre de 2009), el cual da respuesta y regula esta situación:

• Exigencia de NIE: cuando se trata de internos extranjeros no nacionales de la Unión Europea, se 
puede tramitar el alta aunque el identificador de la persona física no sea un NIE, siendo válido 
a estos efectos el Número de Interno que se le ha asignado en el Centro Penitenciaria (NIS) o el 
número de pasaporte”.

• Exigencia de permiso de trabajo: a los reclusos que desarrollen estas actividades en los talleres 
productivos de los centros penitenciarios no se les exigirá permiso de trabajo, dado que Ia orden 
de prisión lleva implícito el mismo.

Por ello, han contactado con la Dirección Provincial de la Seguridad Social y han aclarado estas 
incidencias”.

Tras la recepción de este informe, nos confirmaron el alta en Seguridad Social de los interesados por lo 
que se subsanaron las cuestiones que motivaron la apertura de sus expedientes de queja.

1.8.2.3. Política Interior
El presente apartado engloba tanto las materias de Política Interior, que hacen referencia a procesos 

electorales, asociaciones, y juegos y espectáculos; como las de seguridad ciudadana, referidas a las actuaciones 
de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, los Cuerpos de Policía Local y Autonómica, y las cuestiones 
de Emergencia y Protección Civil.

Competencia que, como en la introducción del epígrafe se hacía constar, están enmarcadas en los 
Ayuntamientos y en la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Interior, habiendo definido 
esta última objetivos estratégicos alineados con los ODS de la Agenda 2030.

En este año 2021 se han seguido recibiendo quejas referidas a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado 
que no han sido admitidas a trámite por distintas causas. En unos casos por haberse dirigido directamente 
a esta Institución sin acudir al órgano administrativo con competencia (queja 21/1502) y en otros porque se 
encontraba dicho órgano en plazo de ofrecer una respuesta. Se encuentran también en esta situación las quejas 
que remitimos al Defensor del Pueblo del Estado, ante nuestra falta de competencia. Es el caso de la queja 
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21/7553 por una demora en la renovación de permiso de armas, o de la queja 21/3599 por haberse omitido 
datos relevantes en atestado por accidente de tráfico.

En cuanto a las referidas a las actuaciones de los Cuerpos de Policía Local y Autonómica, toda vez que 
el estado de alarma se prolongó hasta mediados de año, un elevado número de quejas hacen referencia a 
incidencias relacionadas con la gestión de la pandemia.

Así traemos a colación algunas quejas como son: la queja 21/0657 en la que nos trasladaban que “... tras 
cerrar una calle en el que hay varios locales de copas, se llenó de jóvenes bebiendo alcohol, sin mascarilla, 
ni distancia de seguridad, sin que interviniera ningún cuerpo policial a pesar de haber requerido ...”.

En el mismo sentido han sido remitidas las quejas 21/2465, 21/2470, 21/2471, 21/2474, que denuncian 
la celebración de fiestas ilegales, o las referidas a la celebración de ferias y veladas municipios en Castril 
(21/1658), La Carolina (21/3665), Estepona (21/4942), Rincón de la Victoria (21/5037) y el Puerto de Santa 
María (21/5258).

En relación a los Servicios de Emergencia, ha tenido entrada en el año 2021 la queja 21/4152 donde la 
Plataforma 3R denuncia la falta de actualización del Plan de Emergencia Municipal de San Fernando.

En el informe emitido por el Jefe de Servicio de Protección Civil se traslada que “este ayuntamiento formalizó 
el trámite de homologación ante la Junta de Andalucía..... No podemos informar de la causa o motivo por el 
cual la Junta de Andalucía supuestamente no tramitó la homologación. No se ha recibido ningún escrito de 
rechazo a tal efecto. Este trámite no es responsabilidad ni competencia del Ayuntamiento...”.

Desde abril de 2004 en el que se presentó el Plan a la Dirección General de Política Interior han transcurrido 
más de 17 años sin que conste los trámites dados al expediente de actualización. Razón por la que 
continuaremos las actuaciones instando información al respecto.

En referencia al Servicio de Extinción de Incendios tuvo entrada el expediente de queja 20/6024 en la que 
el interesado nos da traslado de la situación del municipio de Nijar en Almería.

Manifiesta el promotor de la queja que, a pesar de ser una población de más de 20.000 habitantes y que por 
ley le pertenece un retén de bomberos, se utiliza a tales efectos a los voluntarios de Protección Civil, cree 
que para eximirse de la contratación del mencionado servicio.

En el informe evacuado por el Ayuntamiento de Nijar, se indica lo siguiente: “... Si bien es verdad que el 
servicio de prevención y extinción de incendios se configura como un servicio mínimo de prestación obligatoria 
en el municipio de Níjar, lo cierto es que la prestación material a través de medios propios es una cuestión 
que presenta notables dificultades, al carecer este Ayuntamiento de los medios económicos y personales 
necesarios para ello.

Nos informa también de las posibles vías a las que pueden acudir en esas difíciles circunstancias, como es 
el “Centro de Coordinación de Emergencias 112 Andalucía” o a otros consorcios de Extinción de Incendios y 
Salvamento como el del Levante.

En el mismo informe nos traslada que “Descartada la posibilidad de adhesión del Ayuntamiento de Níjar al 
citado Consorcio, se ha optado por acudir a la fórmula de Convenio de cooperación entre ambas entidades, 
Consorcio y Ayuntamiento de Níjar, existiendo ya un borrador de Convenio en firme sobre el que se está 
trabajando..”

A esos efectos el Ayuntamiento nos ha remitido el convenio suscrito el 4 de junio de 2021 entre el Ayuntamiento 
de Nijar y el Consorcio de extinción de incendios y salvamento del Levante Almeriense para la prestación de 
Servicio de Prevención y Extinción de Incendios, por lo que ha quedado solucionado la prestación del servicio.

También en el ámbito de las Emergencias, en la queja 21/3234 el interesado nos traslada que el día 16 de 
mayo de 2018, mediante llamada al 112 les puso en conocimiento de una emergencia propiciada por un 
enjambre de abejas adosado a la chimenea de su vivienda, con el consiguiente riesgo para los transeúntes y 
para su propia persona. Fue el propio 112 el que decidió enviar al equipo de bomberos sin ser expresamente 
requerido por él.
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Tras dicha intervención, el Consorcio Provincial de Bomberos de Málaga dictó resolución aprobando 
liquidación de gastos INTV-1035-18 derivados de la intervención del siniestro nº 217/18 a su nombre por 
importe de 853,77 euros, por lo que con fecha 10 de febrero de 2021 presentó recurso de reposición que no 
le había sido aún resuelto.

Admitida la queja a trámite a los efectos de que por el Consorcio se diera una respuesta expresa al recurso, 
se solicitó se nos informara en relación a la diferencia que hubiera supuesto en cuanto a la exigencia de la 
tasa si el servicio de ese Consorcio de Bombero hubiera sido requerido por el Seprona o directamente por el 
112 o por el interesado.

Recibido el informe se nos comunica que “... a día 28 de mayo de 2021, se ha desestimado el recurso 
presentado en este organismo por el contribuyente … Así mismo confirmarle que el servicio a este Consorcio 
fue requerido directamente por el 112. No existiendo diferencia en cuanto a la exigencia de la tasa por haber 
sido requerida por otro organismo”.

A este respecto, el artículo 5 de la Ordenanza Fiscal de Tasa por Servicio de Prevención y Extinción de 
Incendio y Salvamento, viene a establecer que “No estarán sujeto a tasa los siguientes servicios: … d) Los de 
colaboración con los Cuerpos y Órganos de todas las Administraciones Públicas, siempre que sean debido 
a la falta de medios adecuados por parte del solicitante”.

A tenor del contenido del artículo transcrito, previa solicitud de ampliación del informe dado que el servicio 
fue “requerido directamente por el 112”, la respuesta recibida fue la notificación de la Resolución de la 
Presidencia del Consorcio, en la que se acuerda estimar el expediente de queja y reconocer que la liquidación 
que el Consorcio Provincial de Bomberos de Málaga ha girado contra D. xxx no es ajustada a derecho en base 
a que se trata de un supuesto subsumible en el artículo 5 apartado c) «Los servicios prestados a semovientes 
en situación de peligro» de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por servicios de prevención, extinción 
de incendios y salvamento del CPBMA. Por lo tanto procede la estimación de la queja y devolución de ingreso 
indebido.

1.8.3. Actuaciones de oficio, Colaboración de las Administraciones y 
Resoluciones no aceptadas

1.8.3.1. Actuaciones de Oficio
En este ejercicio de 2021, referidas a las materias del presente capítulo, se han iniciado las quejas de 

oficio que se detallan a lo largo del epígrafe.

Así en materia de justicia citamos:

Quejas de oficio dirigidas a los Juzgados Decanos de los partidos judiciales de cada una de las provincias 
andaluzas, a las Audiencias Provinciales y a las Delegaciones Territoriales de Turismo, Regeneración, 
Justicia y Administración Local de la Junta de Andalucía, referidas las medidas de reactivación en el 
ámbito de la Justicia tras el colapso judicial agravado por la COVID-19:

Provincia de Huelva: queja 21/0169,

Provincia de Cádiz: queja 21/0170

Provincia de Córdoba: queja 21/0171,

Provincia de Jaén: queja 21/0172,

Provincia de Málaga: queja 21/0173,

Provincia de Almería: queja 21/0174,

Provincia de Granada: queja 21/0175
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